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Visto, el Oficio N'010-2024/GOB.REG PIURA-DREP-UGE-L-S-UAJ-D de fecha quince de enero

del dos mil veinticuafo, el Dictamen N' 311-2024-GOB.REG.PIURA-DREP-OAJ de fecha diecinueve
de abril del dos mil veinticuatro; y demrís documentos que se adjuntan en un total de (59) folios.

CONSIDERANDO:

Que, a través del oficio que se indica en el visto de la presente resolución, por el cual don
ARCADIO VILLEGAS RODRIGUEZ, en aÁelante el administrado, interpone recurso de apelación
contra el Oficio N' 875-2023/GOB.REG.PIURA.DREP.UGEL.S.-A.ADM-PERS, de fecha 13.09.23,

emitido por UGEL SULLAI\IA, que resuelve su pedido sobre el reconocimiento de pago de los incentivos
laborales y devengados conforme a lo dispuesto por el D.U N" 088-2001, al respecto se indica lo siguiente:

Que, el numeral 218.2 del artículo 218 del Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444, Ley del
Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N' 004-2019-JUS (en adelante,

TUO de la LPAG), señala que el plazo para resolver los recursos administrativos es de teinta (30) días
perentorios.

Que, el inciso 120.1 del artículo 120" del TUO de la LPAG, regula la facultad de contadicción
administrativa y señala que: "Frente a un acto que supone que viola, afecta, desconoce o lesiona un

derecho o un interés legítimo, procede su contradicción en la vía administrativa en la forma prevista en

esta Ley, para que searevocado, modificado, anulado o sean suspendidos sus efectos". A, su vez, el inciso
217 .l del artículo 217" del citado TUO prescribe lo siguiente: "Conforme a lo señalado en el arrtculo
120", frente a un acto administrativo que se supone viola, desconoce o lesiona un derecho o interés
legítimo, procede su contradicción en la vía administrativa mediante los recursos administrativos
señalados en el artículo siguiente, iniciándose el correspondiente procedimiento recursivo".

el Artículo 218o, del citado cuerpo normativo, sobre los Recursos

f i ói 218.1 Los recursos administrativos son: a) Recurso de reconsideración b) Recurco de aoelación.
-'1 -'',críio en caso que por ley o decreto legislativo se ,itrbl"rru expresamente, cabe lo'int"rp^ició, delr"*rso
,. .',.) hd*inittrativo de revisión.

218.2 El término para la interposición de los recursos es de quince (15) días hábiles perentorios
(...).

Plazo que ha sido cumplidos por los administrados, conforme se evidencia de la documentación
que obra en el expediente administrativo.

Que, el a¡tículo 220" del TUO de la Ley No 27444, señala que, el recurso de Apelación es el medio
impugnatorio administrativo a ser interpuesto con la finalidad de que el órgano jenírquicamente superior
al emisor de la decisión impugnada revise y modifique la resolución del subaltemo. No requiere de nueva
prueba, pues se trata de una revisión integral del procedimiento desde una perspectiva de puro derecho.

Que, de acuerdo a la Resolución Ministerial N" 0432-2004-ED que aprueba la Directiva N" 85-
2004-ME/SG, se establece las normas y mecanismos aplicables para la disfibución de los estímulos
económicos previstos en el Decreto de Urgencia No 088-2001, dentro del marco presupuestal previsto,

t'otü 
sobre el particular

):: .''i,[ @'tu'i't'"tiuos señala:

iEn la Región Piura, todos juntos contra el dengue!
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Orlr rodo el personal administrativo del Sector Educación 
"o'-p..rOiaos 

en el Decreto Legislativo No 276,
Ley de Bases de la CarreraAdministrativa y de Remuneraciones del Sector Público.

Que,, de conformidad con el Decreto de Urgencia N" 088-2001 , se establece en su artículo lo De la
Planilla Unica de Pagos. - Las Entidades Públicas cuyos tabajadores sujetos al régimen laboral
est¿blecido en el Decreto Legislativo No 276, sólo abona¡án a sus trabajadofes los conceptos
remunerativos contenidos en la Planilla Única de Pagos; asimismo en su artículo 2" Del Fondo de
Asistencia y Eslímulo. - El Fondo de Asistencia y Estímulo establecido en cada entidad en aplicación del
Decreto Supremo N' 006-75-PM/INAR será destinado a brindar asistencia, reembolsable o no, a los
trabajadores de la entidad, de acuerdo a su disponibilidad y por acuerdo del Comité de Administración, en
los siguientes rubros: "... e) Asistencia económica, incluyendo aguinaldos, incentivos, asignaciones o
gratiJícaciones".

Que, en tal sentido con la entrada en vigencia de la Ley N' 29874 y sus nornas complementarias,
se derogó ttícitamente el marco legal que habilita a las entidades públicas a aprobar mediante acto
resolutivo, las escalas para el otorgamiento de los incentivos y estímalos laborales que se otorgan a
través del CAME; lo cual conllevo a que dichas escalas quedaran sin efecto.

Que, no obstante lo antes mencionado, el numeral I de la Cuarta Disposición Transitoria de la Ley
N" 28411 "Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto", disposición vigente de conformidad con
la Disposición Complementaria Derogatoria del Decreto Legislativo N" 1440, señala que: "Las escalas
remunerativas y beneficios de toda índole, así como los reajustes de las remuneraciones y bonificaciones
que fueran necesarios durante el añofiscal para los pliegos presupuestarios comprendidos dentro de los
alcances de la Ley General, se aprueban mediante Decreto Supremo, refrendado por el Ministerio de
Economía y Finanzas, a propuesta del Titular del sector. Es nula toda disposición contraria, bajo
responsabilidad. "

Que, desde el año 2006 hasta la actualidad, las Leyes de Presupuesto para el Sector Público,
estipulan limitaciones aplicables a las entidades en los tres niveles de Gobierno §acional, Regional y
Local), siendo que actualmente el artículo 6o de la Ley N' 31953, "Ley del Presupuesto del Sector Público

, ., .para el año Fiscal 2024" prescribe; "Prohíbase en las entidades del Gobierno Nacional, gobiernos

r\ ' regionales y gobiernos locales, Ministerio Público; Jurado Nacional de Elecciones; Oficino Nacional de

\) .PrtQcesos Electorales; Re§stro Nacional de ldentificación y Estado Civil; Contraloría General de la
\ ,l 'Rqlblica; Junta Nacional de Justicia; Defensoría del Pueblo; Tribunal Constitucional; universidades
Y' ' púplicas; y demás entidades y organismos que cuenten con un crédito presupuestario aprobado en la

$ieiente ley, el reajuste o incremento de remuneraciones, bonificaciones, beneficios, dietas, asignaciones,
. ' rb*ibuciones, estímulos, incentivos, compensaciones económicas y conceptos de cualquier naturaleza,

cualquiera sea suforma, modalidad, periidicidad yfuente definanciamienio. Asimismo, queda prohibida
la aprobación de nuevas bonificaciones, beneficios, asignaciones, incentivos, estímulos, retribuciones,
dietas, compensaciones económicas y conceptos de cualquier naturaleza con las mismas carqcterísticas
señaladas anteriormente. Los arbitrajes en materia laboral se sujetan a las limitaciones legales
establecidas por la presente norma y disposiciones legales vigentes. La prohibición incluye el incremento
de remuneraciones que pudiera efectuarse dentro del rango o tope rtjado para cada cargo en las escalas
remunerativas respectivas ".

En, este orden de ideas, toda entidad pública estrí prohibida de incluir autorizaciones de gasto sin el
financiamiento correspondiente, dado que todo acto administrativo, acto de administración o resoluciones
administrativas que autoricen gastos no son ef,rcaces si no cuentan con el crédito presupuestario
correspondiente; ello en virtud del principio de provisión del Sector Público.

iEn la Región Piura, todos juntos contra el dengue!
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Por las consideraciones antes expuestas y teniendo en cuenta la normatividad vigente se concluye

DECLARAR INFUNDADO el Recurso de Apelación interpuesto por don ARCADIO VILLEGAS
RODRIGUEZ, sobre el reconocimiento de pago de los incentivos laborales y devengados conforme a lo

dispuesto por el D.U N" 088-2001, por los considerandos antes expuestos.

Estando a lo informado por la Oficina deAsesoría Jurídica mediante Dictamen N" 3ll-2024-
GOB.REG.PIURA-DREP-OAJ, del diecinueve de abril del dos mil veinticuatro.

De conformidad con el TUO de la Ley No 27444,1a Constitución Política del Estado y en uso de

las facultades conferidas por la R.E.R.N'239-2024IGOBIERNO REGIONAL PIURA-GR.

SE RESUELYE:

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFUNDADO el recurso de apelación interpuesto por don

ARCADIO VILLEGAS RODRIGUEZ, contra el Oficio No 875-

2023IGOB.REG.PIURA.DREP.UGELS-A.ADM-PERS, de fecha 13.09.23, emitido por UGEL
SULLANA, sobre el reconocimiento de pago de los incentivos laborales y devengados conforme a lo
dispuesto por el D.U N" 088-2001, por los considerandos antes expuestos.

ARTICULO SEGUNDO: Notifiquese la presente Reso ARCADIO VILLEGAS
RODRIGUEZ, en su domicilio ubicado en Calle Pedro Merino El Obrero del Distrito y
Provincia de Sullana, departamento de Piura, y a la UGE
administrativos de la Sede Regional de Educación en la forma y p

A, y demiás estamentos

Regístrese y

DR. W GONZALES ROJAS

DIRECTORREG DE EDUCACIÓN PIURA
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iEn la Región Piura, todos juntos contra el dengue!
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